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Málaga, 11 de noviembre de 1996.- El Delegado,
José Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
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Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de promover la práctica de la tasación pericial con-
tradictoria, conforme al art. 52.2 de la Ley General Tri-
butaria, en los términos contenidos en el art. 62 del Real
Decreto 3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de
noviembre de 1982), que aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 11 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Antonio Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la admisión definitiva solicitud concesión
directa de explotación Ampliación Cerro del Yeso
núm. 7637. (PP. 2487/96).

El Delegado Provincial de Industria, Comercio y Turis-
mo hace saber: Que ha sido admitida definitivamente la
solicitud de la Concesión Directa de Explotación que se
indica a continuación:

C.D. «Ampliación Cerro del Yeso» núm. 7637, de 2
cuadrículas mineras para recursos de la Sección C, en
el término municipal de Puebla de Cazalla (Sevilla), titular:
Yesera Andaluza, S.A.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Asimismo se indica que se encuentra en estas oficinas
el Estudio de Impacto Ambiental, a fin de que puedan
presentar cuantas alegaciones estimen oportunas aquellas
personas interesadas en el expediente.

Sevilla, 18 de junio de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación
de expediente sancionador que se cita. (MA-61/96).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador
MA-61/96, incoado contra don Elster Mittchel Grant, por
infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, se le notifica someramente que con
fecha 19.9.96 se ha dictado Acuerdo de Iniciación del
Expediente Sancionador MA-61/96 por el Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Turismo y Deporte en Málaga de la
Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para cono-
cer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provin-
cial de Turismo y Deporte, sita en la Avenida de la Aurora,
núm. 47, en Málaga.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el
contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado
como propuesta de resolución, según dispone el artícu-
lo 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Málaga, 13 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Juan Harillo Ordóñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SE-043/95).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Resolución recaída en el Expediente Sancionador
núm. SE-043/95, incoado contra don Manuel Panal Sán-
chez, con domicilio en Ctra. N-IV, Km. 588, en Utrera
(Sevilla), titular de la P-2* Hostal Mesón El Paisano por


